ESTATUTO DE LA ASOCIACION DE CRIADORES
DE PERROS OVEJEROS ALEMANES
ACOA-ECUADOR 

Contiene las reformas aprobadas, en SEGUNDO Debate,  por la Asamblea General Extraordinaria  de Socios de la ACOA-ECUADOR efectuada el día LUNES 29 de Agosto de 2005.
CAPITULO PRIMERO
NOMBRE, DOMICILIO Y NATURALEZA

ARTICULO 1.- La Asociación se denominará "Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes", ACOA-ECUADOR.

ARTÍCULO 2.- La Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes tendrá como domicilio permanente la ciudad de Quito, y su ámbito de acción se extenderá a todo el territorio nacional, pudiendo abrir Seccionales Provinciales y Agrupaciones de acuerdo a los reglamentos correspondientes. Las Agrupaciones serán jerárquicamente dependientes de la ACOA-ECUADOR o de las Seccionales Provinciales, según el caso.

ARTÍCULO 3.- La Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes tendrá carácter permanente y duración indefinida.

ARTÍCULO 4.- La ACOA-ECUADOR tendrá personería jurídica de derecho, de carácter privado, sin fines de lucro, con capacidad para adquirir y poseer bienes muebles e inmuebles, de conformidad con lo que más adelante se prevé, lo mismo para enajenarlos.


CAPITULO SEGUNDO
OBJETIVOS

ARTÍCULO 5.- La ACOA-ECUADOR tendrá por objetivos:

1. Llevar sus propios Libros de Orígenes y de Selección de los Perros Ovejeros Alemanes en el Ecuador y tendrá, como tal, únicamente fines de interés común, como son el dirigir, vigilar e incrementar la reproducción y adiestramiento de la raza Ovejero Alemán. Además, fomentar su utilidad en servicios públicos y oficiales, de acuerdo a las leyes de la República del Ecuador;

2. Preservar las aptitudes de la raza Ovejero Alemán e incrementar sus capacidades y resistencia física;

3. Reglamentar todo el proceso de apareamiento con el fin de obtener ejemplares más aptos para su utilidad;

4. Prestar ayuda a los Socios y a la comunidad, en la investigación respecto a la genética, técnicas de alimentación, mantenimiento y profilaxis;

5. Divulgar las múltiples cualidades de utilidad innatas en los Perros Ovejeros Alemanes a fin de despertar el interés público por esta raza;

6. Cooperar en la protección de los intereses de los Socios, asesorarles y prestarles amplia ayuda en todo lo relacionado con asuntos cinológicos;

7. Observar las características de la raza Ovejero Alemán, fijadas por la Federación Cinológica Internacional, FCI, el "Verein für Deutsche Schäferhunde S.V. de Alemania; y, WUSV.

8. Mantener órganos de difusión, para el conocimiento de los Perros Ovejeros Alemanes y de las actividades de la ACOA-ECUADOR;

9. Fomentar las aptitudes de los Perros Ovejeros Alemanes como raza de múltiples utilidades;

10. Colaborar con las entidades del Estado y particulares, en todo lo relacionado a la reproducción, mantenimiento y adiestramiento de perros de utilidad;

11. Organizar en todo el territorio nacional eventos y exposiciones de crianza y adiestramiento; y, apoyar las actividades de las organizaciones caninas reconocidas por ACOA-ECUADOR;

12. Promover la instrucción a los Socios, que aspiren a ejercer las funciones de Jueces de Crianza, Jueces de Adiestramiento y Maestros de Selección; y,

13. Calificar los Perros Ovejeros Alemanes para la reproducción.


CAPITULO TERCERO
SOCIOS Y USUARIOS

ARTICULO 6.- La Asociación considerará como Socios Activos a todas las personas naturales o jurídicas interesadas en la raza Ovejero Alemán, que acepten cumplir el presente Estatuto y Reglamentos que dicte la ACOA-ECUADOR, y obtengan de la Junta Directiva Nacional la aceptación que los acredite como tales. La Junta Directiva Nacional reglamentará dicha admisión conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO 7.- La Asociación tendrá las siguientes clases de Socios:

a) Socios Fundadores y Activos;

b) Socios Seniors y Juniors: y,

c) Socios Honorarios.

ARTICULO 8.- Son Socios Activos los que han constituido la Asociación con carácter de Fundadores, los socios activos admitidos y los socios seniors que sean aceptados como tales por la Junta Directiva Nacional, en la proporción que se establece en el Art. 13 del presente Estatuto y previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Solicitud escrita dirigida a La Junta Directiva Nacional;

b) Haber cumplido con tres años no interrumpidos en calidad de Socio Senior de la ACOA-ECUADOR;

c) Ser titular de un Criadero Oficial de la ACOA-ECUADOR por un tiempo de dos años no interrumpidos;

d) Haber registrado tres camadas de Ovejeros Alemanes en la ACOA-ECUADOR;

e) No haber sido sujeto de amonestación escrita o suspensión, durante los 2 años anteriores a su solicitud, por parte de la Junta Directiva Nacional o el Directorio de su respectiva Seccional de la ACOA-ECUADOR; y,

f) Haber cumplido fielmente con las obligaciones económicas exigidas por el estatuto, los reglamentos y las resoluciones de la ACOA-ECUADOR o sus Seccionales, durante los tres años anteriores a su solicitud para adquirir la calidad de socio activo.

ARTÍCULO 9.- Las entidades oficiales, clubes y corporaciones podrán asociarse a la ACOA-ECUADOR siempre y cuando tengan personería jurídica y sean aceptadas por la Junta Directiva Nacional, debiendo primeramente ser considerados como Socios Senior, pudiendo luego ser promovidos a otra calidad de socios.

ARTICULO 10.- Serán Socios Honorarios aquellas personas que se han destacado en el fomento de la raza Ovejero Alemán y/o que por sus méritos, la Junta Directiva Nacional los distinga como tales. Los Socios Honorarios tienen derecho a voz, pero no a voto.

ARTICULO 11.- Son Socios Seniors de la ACOA-ECUADOR los que han presentado su solicitud escrita en esta categoría, pagando sus derechos y aceptada su solicitud por la Junta Directiva Nacional o por los Directorios de las Seccionales, según el caso. Tendrán derecho a voz pero no a voto en los órganos de la ACOA-ECUADOR. Sin embargo, solamente en las actividades de sus Seccionales a la que pertenecen tendrán derecho a voz y a voto, así como también a ser elegidos a cargos en la jurisdicción de su Seccional.

Cada Socio tendrá derecho a inscribir a su cónyuge e hijos menores de 18 años. Estos tienen voz pero no voto y tendrán la calidad de Socio Senior o Junior, según el caso. 

ARTICULO 12.- Son Usuarios todas las demás personas que registren sus Perros Ovejeros Alemanes y participen con los mismos en las actividades de la ACOA-ECUADOR, sometiéndose expresamente a la normativa vigente.

ARTÍCULO 13.- Las solicitudes de admisión de los Socios Activos deberán ser dirigidas por escrito a la Junta Directiva Nacional, que fundamentada en  la proporcionalidad de la crianza de los cachorros Ovejeros Alemanes registrada en la ACOA-ECUADOR o las Seccionales durante los tres años inmediatamente anteriores, aplicaran la siguiente formula: la ACOA-ECUADOR tendrá una base de diez socios activos, mientras que las Seccionales tendrán una base cinco socios activos, en ambos casos, por cada cien cachorros registrados en el promedio de los últimos tres años anteriores inmediatos a la asamblea general o a las elecciones generales podrá solicitar por escrito la incorporación de cinco socios activos. La admisión se considera válida si cuenta con la resolución favorable de la Junta Directiva Nacional, con base en la normativa vigente.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva Nacional resolverá sobre eventuales oposiciones que presenten los Socios Activos a la admisión de nuevos Socios Activos. El resultado se comunicará a los interesados por escrito, sin motivar la Resolución.

ARTÍCULO 15.- El carácter de un Socio se pierde por:

a) Renuncia escrita aceptada por la Junta Directiva Nacional;

b) Muerte; e,

c) Incumplir las obligaciones o derechos que imponen el Estatuto y Reglamentos de la Asociación, o por cualquier otra causa, que haya entrañado o pudiera entrañar perjuicios graves para ella, situación que será calificada y aprobada por la Junta Directiva Nacional.

ARTÍCULO 16.- Los Socios Activos tendrán los mismos derechos y obligaciones, pero no tendrán ningún derecho al Patrimonio de la Asociación. La expiración de la afiliación no libra de las obligaciones vigentes en la Asociación. Los Socios no recibirán dividendos, ni tampoco ayuda financiera de los fondos de la Asociación.

ARTÍCULO 17.- Los Socios de la Asociación, al ingresar en ella, aceptan su conformidad con lo dispuesto en este Estatuto y en los Reglamentos de la ACOA-ECUADOR, comprometiéndose a cumplir por los medios a su alcance, al feliz logro de sus objetivos.

ARTÍCULO 18.- Son derechos de los Socios Activos:

a) Tener voz y voto en las Asambleas Generales;

b) Elegir o ser elegido para los cargos de elección o nombrado funcionario de la Asociación o de sus Seccionales;

c) Solicitar a la Asociación asesoramiento sobre crianza, adiestramiento y demás aspectos técnicos sobre la raza Ovejero Alemán; y,

d) Presentar sugerencias, proyectos y recomendaciones tanto a la Asamblea General como a la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR.

ARTÍCULO 19.- Son Obligaciones de los Socios en general:

a) Cumplir el Estatuto que rige la ACOA-ECUADOR, sus Reglamentos, así como las resoluciones, políticas y directivas que fijen la Asamblea General y/o la Junta Directiva Nacional;

b) Registrar sus perros exclusivamente en el Libro de Orígenes de la ACOA-ECUADOR, entregando los documentos y la información que le sean solicitados y cumpliendo con la normativa vigente;

c) Aceptar únicamente las exposiciones reconocidas por la ACOA-ECUADOR, la AERCAN y las entidades reconocidas por la FCI y la WUSV;

d) Cumplir puntualmente con sus obligaciones económicas con la ACOA-ECUADOR y sus Seccionales, según el caso;

e) Mantener adecuadamente las condiciones higiénicas sanitarias de sus Perros Ovejeros Alemanes;

f) Guardar silencio sobre actas e informaciones entregadas confidencialmente;
g) Mantener relaciones permanentes de consideración, respeto y cordialidad para con los demás Socios;

h) Realizar la publicidad de sus Perros Ovejeros Alemanes con veracidad y ética, y sin deslealtad con otros criadores o expositores;

i) Prohíbase adulterar o falsificar documentos emitidos por la ACOA-ECUADOR, como también suplantar firmas en dichos documentos;

j) Prohíbase disponer de forma arbitraria de los recursos de ACOA-ECUADOR;

k) Prohíbase afectar la imagen de la ACOA-ECUADOR, de los Miembros de la Junta Directiva Nacional, así como de los Jueces, por sus actividades inherentes a sus funciones; y,

l) Prohíbase realizar públicamente acusaciones de cualquier índole.

CAPITULO CUARTO
SANCIONES

ARTÍCULO 20.- La ACOA-ECUADOR tiene derecho de aplicar sanciones para garantizar el cumplimiento de los objetivos de este Estatuto, los reglamentos y resoluciones para mantener el orden interno de la Asociación.

Los Socios y Usuarios se someten de manera expresa a la competencia de la Asociación. El procedimiento será reglamentado por la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR, en tal sentido:

a) Podrán ser sancionados aquellos Socios, Jueces o Usuarios que no acaten el presente Estatuto, los Reglamentos y las resoluciones, o que no demuestren una buena conducta;

b) Tendrán que ser informados oportunamente y por escrito para que acudan a realizar su legitimo derecho a la defensa, según se normara en el Reglamento respectivo; y,

c) Las sanciones serán aplicadas por la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR o las Seccionales, de acuerdo a cada caso.

ARTICULO 21.- De acuerdo al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Art. 19 del presente Estatuto y a la gravedad de la falta, las sanciones serán las siguientes:

a) Amonestación verbal;

b) Amonestación escrita;

c) Suspensión temporal; y,

d) Expulsión.

Estas sanciones serán aplicadas por la Junta Directiva Nacional o Seccionales de acuerdo a cada caso, y podrán hacerse extensivas a diversos tipos de sanciones contra los Perros Ovejeros Alemanes.


CAPITULO QUINTO
EJERCICIOS Y CUOTAS

ARTICULO 22.- El Ejercicio Económico comprende el año calendario del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 23.- Las inscripciones de afiliación, cuotas sociales ordinarias y extraordinarias, tarifas de servicios y multas serán fijadas por la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR o por las Seccionales, según sea el caso, las cuales serán comunicadas a los Socios y Usuarios, ya sea por los órganos informativos oficiales o por medio de Circulares o Carteleras.

ARTICULO 24.- De considerarlo conveniente, la Junta Directiva Nacional o las Seccionales podrán exonerar uno o varios de los rubros mencionados en el Artículo precedente, con excepción del pago de multas, a aquellos Socios que lo soliciten por escrito, alegando imposibilidad económica que lo justifique legalmente.

CAPITULO SEXTO
ORGANOS DE LA ASOCIACION

ARTÍCULO 25.- La Asociación tendrá los siguientes órganos:

a) La Asamblea General de Socios Activos;

b) La Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR;

c) El Consejo Superior de Jueces; y,

d) Los Directorios de las Seccionales Provinciales de la ACOA-ECUADOR.

ARTICULO 26.- La Asamblea General de Socios Activos es el órgano supremo de la Asociación y a sus resoluciones se sujetarán los demás Órganos de la Asociación, los Socios y los Usuarios. El Reglamento Administrativo Interno será dictado por la Junta Directiva Nacional en concordancia con los artículos de este capítulo.

ARTICULO 27.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año, en el mes de enero, previa convocatoria que hará la Junta Directiva Nacional. Extraordinariamente, se reunirá cada vez que la convoque el Presidente por recomendación de la Junta Directiva Nacional o de un número de Socios Activos, no inferior de la tercera parte del total de los mismos. En las reuniones extraordinarias no podrán tratarse temas distintos a aquellos que consten en la convocatoria respectiva.

ARTICULO 28.- El lugar, día y hora de la sesión ordinaria de la Asamblea General, será anunciado con quince días plazo de anticipación por lo menos, y la citación incluirá el proyecto de Orden del Día a tratarse en la Asamblea Ordinaria.

ARTÍCULO 29.- EL quórum para la instalación de la Asamblea General de Socios Activos será el de la mayoría simple de los Socios Activos con derecho a voto. Si a la hora prevista para la realización de la Asamblea General no existiere el quórum, la Asamblea se instalará legalmente con el número de Socios Activos presentes con derecho a voto, transcurrida una hora de la señalada en la convocatoria respectiva.

ARTICULO 30.- Tendrán derecho a voz y voto en las Asambleas Generales los Socios Activos, siempre y cuando se encuentren al día en sus pagos con la Tesorería de la Asociación por todo concepto.

ARTÍCULO 31.- La Asamblea General de Socios Activos será presidida por el Presidente de la ACOA-ECUADOR; en su ausencia por el Vicepresidente de la Asociación; y, a la falta de estos, por un Socio Activo con derecho a voto que designe la mayoría simple de la Asamblea General.

ARTÍCULO 32.- Serán funciones de la Asamblea General:

a) Considerar y resolver sobre los Informes que se le presenten;

b) Reformar el Estatuto, para lo cual se requieren los votos afirmativos de las dos terceras partes de los Socios Activos presentes con derecho a voto;

c) Resolver en dos sesiones de la Asamblea General la disolución de la Asociación y designar uno o más liquidadores cuando así lo aprueben las tres cuartas partes de la totalidad de los Socios Activos con derecho a voz y voto. De hacerse efectiva la disolución, el Patrimonio Social pasará en su totalidad a la Policía Nacional del Ecuador;

d) Conocer y resolver sobre las apelaciones que se le presenten;

e) Conocer y resolver sobre el balance general de cada ejercicio económico anual; y,

f) Fijar las políticas a las que debe sujetarse la ACOA-ECUADOR y las Seccionales.

ARTICULO 33.- Todas las resoluciones de la Asamblea General serán aprobadas por mayoría simple de votos de los Socios Activos presentes con derecho a voto, con excepción de los literales b) y c) del artículo 32 del presente Estatuto.

ARTICULO 34.- La Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR, estará conformada en el siguiente orden jerárquico de sus Miembros: Presidente, Vicepresidente, Secretario General, Director de Crianza, Director de Adiestramiento, Director de Relaciones Públicas, Director Económico y el Suplente de cada Director. Todos los Miembros de la Junta Directiva Nacional serán elegidos de entre los Socios Activos con derecho a voto, en elecciones universales, directas y secretas, según la proporcionalidad determinada en el Art.13 del presente Estatuto y el respectivo Reglamento de Elecciones.

En caso de ausencia temporal del Presidente será reemplazado por el Vicepresidente, y al Vicepresidente lo sustituirá el Director, según el orden jerárquico señalado en este artículo

ARTÍCULO 35.- Serán funciones de la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR:

a) Decidir sobre los asuntos de interés general de la Asociación;

b) Nombrar provisional o definitivamente a los Miembros de la Junta Directiva Nacional cuando estos se ausenten temporal o definitivamente, o en caso de renuncia o destitución a sus funciones, lo cual se informará a la siguiente Asamblea General. En caso de ausencia definitiva y concomitante tanto del Presidente como del Vicepresidente, será una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria la que designe sus reemplazos, en un plazo no mayor a treinta días hábiles;

c) Aprobar el calendario anual de eventos y exposiciones y los Jueces que los juzgarán;

d) Otorgar títulos de Jueces de Crianza, Jueces de Adiestramiento y de Maestros de Selección, así como conceder licencias provisionales para juzgamiento. La Junta Directiva Nacional procederá a su reglamentación respectiva;

e) Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos, las cuotas de ingreso y afiliación, las cuotas ordinarias y extraordinarias, así como las tarifas de servicios; 

f) Autorizar cualquier egreso extraordinario, distinto de los contemplados en el Presupuesto y disponer la forma como debe ser cubierto por los Socios y Usuarios;

g) Convocar las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto y los Reglamentos;

h) Vigilar la marcha general de la ACOA-ECUADOR en orden a conseguir los objetivos que se propone;

i) Expedir o reformar los Reglamentos de la Asociación, cuando lo juzgue procedente. En tales oportunidades se invitará a los directivos de las Seccionales para que hagan conocer sus criterios sobre los mismos;

j) Ordenar la adquisición, enajenación y gravamen de muebles e inmuebles;

k) Recibir dinero en mutuo, cuando lo requieran las necesidades de la Asociación;

l) Organizar Seccionales con un mínimo de cinco Socios Activos en las provincias donde se crea conveniente para facilitar el desarrollo de los fines que persigue la ACOA-ECUADOR. En este caso, la Seccional reglamentará sus actividades sujetas a la aprobación de la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR;

m) Nombrar Asesores permanentes u ocasionales;

n) Resolver sobre las solicitudes de afiliación que se le presenten. En el caso de las Seccionales estas resolverán sobre el ingreso de sus respectivos Socios;

o) Reglamentar el presente Estatuto y llenar los vacíos que se le presenten;

p) Imponer sanciones a los Socios y Usuarios que no cumplan con sus obligaciones; 

q) Decidir la contratación y/o remoción del personal administrativo; y,

ARTÍCULO 36.- Las Resoluciones de la Junta Directiva Nacional se adoptarán por mayoría simple de votos de sus Miembros presentes. Habrá quórum cuando asistan por lo menos cuatro de sus Miembros. El Presidente tendrá voto dirimente.

ARTÍCULO 37.- Son funciones del Presidente:

a) Llevar la representación legal, judicial o extrajudicial de la Asociación ante las autoridades oficiales o ante los particulares, en todos los actos, diligencias o gestiones en que tenga que intervenir la Asociación;

b) Presidir la Asamblea General y la Junta Directiva Nacional, además de hacer cumplir sus respectivas Resoluciones;

c) Autorizar con su firma los certificados y credenciales, conjuntamente con el Secretario General o los Directores, según el caso;

d) Autorizar con su firma y la del Director Económico los ingresos o egresos de la ACOA-ECUADOR, de conformidad con lo determinado en el Art. 42 del presente Estatuto;

e) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los Reglamentos y las Resoluciones de la Asamblea General y la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR; y,

f) Presentar anualmente el Informe escrito de su gestión a la Asamblea General y, además, remitirlo a la Dirección Nacional Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería.
ARTÍCULO 38.- Son funciones del Vicepresidente:

a) Reemplazar al Presidente en caso de su ausencia temporal o definitiva.

b) Supervisar el cumplimiento del calendario de eventos y exposiciones, así como la coordinación de su logística.

c) Fomentar la creación de Seccionales y Preseccionales en todo el territorio Ecuatoriano.

ARTÍCULO 39.- Son funciones del Secretario General:

a) Cumplir las resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional;

b) Redactar las actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional debiendo suscribirlas conjuntamente con el Presidente. En tales actas hará constar expresamente la asistencia de los Socios Activos a las Asambleas Generales y de los Miembros de la Junta Directiva Nacional a las sesiones respectivas. Deberá presentar en cada reunión el acta de la sesión anterior;

c) Coordinar el trabajo del personal administrativo de la ACOA-ECUADOR;

d) Atender la correspondencia y el archivo de la Asociación;

e) Informar a la Junta Directiva Nacional de las solicitudes que formulen los Socios por escrito y las comunicaciones recibidas;

f) Difundir las Resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional que sean de interés general para los Socios y Usuarios, según el caso; y,

g) Mantener un registro actualizado de los Socios y Usuarios.

ARTICULO 40.- Los Directores de Crianza, Adiestramiento y de Relaciones Públicas, presidirán sus respectivos Comités integrados, además de su respectivo Director, por dos Socios, nombrados por la Junta Directiva Nacional o las Seccionales, según el caso. Los Comités apoyarán el trabajo de su respectivo Director.

ARTÍCULO 41.- Son funciones del Director de Crianza:

a) Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente, en lo referente a crianza, así como los fallos o evaluaciones técnicas que se realicen por parte de los Jueces correspondientes;

b) Controlar cualquier acción tendiente a alterar o modificar artificialmente las características naturales de un Perro Ovejero Alemán, dando aviso a la Junta Directiva Nacional para la aplicación de las sanciones o correctivos del caso;

c) Supervisar que los datos de los Perros Ovejeros Alemanes cumplan con lo establecido en este Estatuto y los Reglamentos, obligándose de oficio a rechazar cualquier trámite que no esté debidamente sustentado y no permitir el ingreso de los Perros Ovejeros Alemanes involucrados en el Libro de Orígenes y Selección de la ACOA-ECUADOR;

d) Reportar trimestralmente a la Junta Directiva Nacional y al Consejo Superior de Jueces las estadísticas de la crianza nacional, según la normativa de crianza vigente. 

e) Tatuar a los ejemplares Ovejeros Alemanes, que han cumplido con todos los requisitos determinados en este Estatuto y el respectivo Reglamento. Esta actividad la podrá delegar o compartir con los demás Miembros de su Comité; y,

f) Convocar al Comité de Crianza según su necesidad.

ARTÍCULO 42.- Son funciones del Director de Adiestramiento:

a) Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente, en lo referente a Adiestramiento; así como los fallos o evaluaciones técnicas que se realicen por parte de los Jueces correspondientes;

b) Colaborar directamente con el Director de Prueba, en la planificación y realización de las Exposiciones de Adiestramiento y asesorar en aquellas que programen las Seccionales; 

c) Someter a consideración de la Junta Directiva Nacional programas de adiestramiento de la raza Ovejero Alemán, debiéndose encargar de su ejecución junto con los demás Miembros de su Comité; y,

d) Convocar al Comité de Adiestramiento según su necesidad.

e) Reportar trimestralmente a la Junta Directiva Nacional y al Consejo Superior de Jueces las estadísticas de adiestramiento a nivel nacional, según la normativa de crianza vigente. 

ARTÍCULO 43.- Son funciones del Director de Relaciones Públicas:

a) Mantener e incrementar las relaciones de la Asociación con otras entidades afines, tanto nacionales como internacionales;

b) Coordinar y realizar acciones conducentes a promocionar públicamente la imagen de la Asociación, a fin de obtener la colaboración de personas y organismos para el cumplimiento de los objetivos de la ACOA-ECUADOR;
c) Coordinar con los Directores de Crianza y Adiestramiento la realización de programas de comunicación y educación relacionados con la canofilia, y en general, con el cumplimiento de los objetivos de la Asociación.

d) Formar parte del Consejo Editorial de los órganos de difusión de la ACOA-ECUADOR; y,
e) Convocar al Comité de Relaciones Públicas según su necesidad.
ARTÍCULO 44.- Son funciones del Director Económico:

a) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional en lo referente a finanzas;

b) Supervisar y ser responsable del manejo financiero de la Asociación y velar sobre la integridad de la información contable; 

c) Cerciorarse que la Asociación cumpla con sus obligaciones de afiliación nacional e internacional;

d) Rendir de forma periódica informes escritos de su gestión a la Junta Directiva Nacional, según se le solicite, y anualmente ante la Asamblea General; y,

e) Dar cuenta a la Asamblea General sobre el pago de los haberes de los Socios.

ARTICULO 45.- Los fondos de la Asociación se depositarán en el banco o bancos que designe la Junta Directiva Nacional, en cuenta corriente y/o de ahorros, que estará a la orden conjunta del Presidente, Director Económico y/o del Administrador de la ACOA-ECUADOR; y, su disposición se la hará conforme al Art. 37, literal d) del presente Estatuto.

ARTICULO 46.- Para los gastos de caja menor, el Administrador General podrá manejar un fondo de reposición de hasta cincuenta dólares de los Estados Unidos de América.

ARTICULO 47.- El Consejo Superior de Jueces de la ACOA-ECUADOR, es el máximo organismo Asesor Técnico permanente de la institución y estará integrado por los Jueces de Crianza y Jueces de Adiestramiento en funciones, cuyas atribuciones y funcionamiento estarán determinados su respectivo reglamento. 

Se reunirá a petición escrita de su Presidente o de mayoría la mayoría de sus Miembros,  de la Junta Directiva Nacional o de su Presidente. Sus informes deberán ser conocidos por la Asamblea General o por la Junta Directiva Nacional.  Sus resoluciones serán cumplidas o podrán ser apeladas ante el superior orgánico, en los plazos o términos determinados en el Estatuto, reglamentos y en especial el reglamento de Jueces.

ARTÍCULO 48. El Directorio de las Seccionales de la ACOA-ECUADOR tendrá como normativa el presente estatuto y los Reglamentos, de la forma y modo en que le sean aplicables, dependiendo jurídicamente de la ACOA-ECUADOR, quien actuara como Juez de segunda y ultima instancia, en caso de apelación sobre sus Resoluciones, además apoyara gestión en caso de ser requerida oficialmente.

CAPITULO SEPTIMO
ELECCIONES

ARTÍCULO 49.- Se elegirán, de forma universal y secreta, los miembros de la Junta Directiva Nacional y los Directorios de las Seccionales, de entre la lista(s) que con seis días hábiles al momento de la elección presenten los socios activos ante el Tribunal Electoral de la ACOA-ECUADOR, designado por la Junta Directiva Nacional o por los Directorios, según el caso. Se dictará el respectivo reglamento de Elecciones para su ejecución.


CAPITULO OCTAVO
PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

ARTÍCULO 50.- El Patrimonio de la Asociación comprende la caja, cuentas bancarias, acciones y documentos fiduciarios, muebles e inmuebles de la ACOA-ECUADOR. Las Seccionales llevarán sus propios registros y manejarán su patrimonio.

ARTÍCULO 51.- De ninguna manera pueden efectuarse pagos ocasionados por motivos ajenos a los objetivos de la Asociación.

Las dignidades de la Junta Directiva Nacional y de los Comités son honoríficas. Los gastos que sean previamente autorizados y efectuados en beneficio de la Asociación serán reintegrables con la presentación de los comprobantes respectivos.

Las remuneraciones de los empleados de la Asociación las fijará la Junta Directiva Nacional, conforme a la ley.  Los viáticos serán fijados por la Junta Directiva Nacional.

CAPITULO NOVENO
REFORMA DE LOS ESTATUTOS

ARTÍCULO 52.- La Asamblea General expresamente citada para tal fin, podrá reformar el presente Estatuto en dos reuniones diferentes. Para esto, se requerirá los votos afirmativos de las dos terceras partes de los Socios Activos presentes con derecho a voto.

DISPOSICION GENERAL.- En términos generales las Seccionales aplicarán el presente Estatuto como un marco referencial para su desenvolvimiento administrativo.

El presente Proyecto de Estatuto Reformado de la ACOA-ECUADOR fue aprobado en SEGUNDO Y DEFINITIVO Debate por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la ACOA-ECUADOR, realizada el LUNES 29 de Agosto de 2005.

AB. Doubosky Delos Márquez Mantilla
PRESIDENTE DE LA ACOA-ECUADOR
LO CERTIFICO.- Quito, a Lunes 29  de Agosto del 2005.

Lcdo. José Luis Henríquez Alabarda
SECRETARIO GENERAL DE LA ACOA-ECUADOR, Encargado

Razón.- Siento por tal que el SEGUNDO borrador del Estatuto Reformado de la Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes ACOA-ECUADOR que antecede fue discutido y aprobado, en SEGUNDO Y DEFINITIVO Debate,  por unanimidad de los Socios Activos de la ACOA-Ecuador, constituidos en Asamblea General Extraordinaria de Socios Activos, en cumplimiento a la Convocatoria realizada a efectos de reformar su Estatuto al amparo de lo dispuesto en el literal g) del Art. 35 del Estatuto y el literal c) del Art. 32 del Estatuto de la ACOA-ECUADOR. 

Quito a  Lunes 29 de Agosto del año dos mil cinco.

Lcdo. José Luis Henríquez Alabarda

SECRETARIO GENERAL de la ACOA-ECUADOR, Encargado.

